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Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisada la presente demanda el Juzgado observa que: 

 

1.-El establecimiento de comercio no es sujeto de derechos y obligaciones, por lo tanto, no puede 

ser parte procesal, en este sentido, deben corregirse el poder allegado por correo electrónico (Art. 

74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral) 

 

2.-Debe indicarse con exactitud en el poder allegado por correo electrónico, la clase de proceso 

que adelantará el profesional del derecho (Art. 74 del CGP, aplicable por analogía en materia 

laboral). 

 

3.-El poder anexo a la demanda no está dirigido al juez de conocimiento (Art. 74 del CGP, aplicable 

por analogía en materia laboral) 

 

4.-En el poder allegado con la demanda no se indica con exactitud la clase de proceso que 

adelantará el abogado (Art. 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral) 

 

5.-Debe corregirse la demanda, toda vez que se indica que se trata de un proceso ordinario de 

única instancia (Art. 25 numeral 5 del CPTSS) 

 

6.-El profesional del derecho no tiene poder para adelantar esta acción contra la señora Yuri 

Victoria Delgado García (Art. 74 del CGP, aplicable por analogía en materia laboral) 

 

Por lo expuesto se DISPONE: 

 

1.-INADMITIR la presente demanda por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 

 

2.-CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para subsane la demanda, so pena de 

rechazo (art. 15 Ley 713 de 2001 que modificó el artículo 28 del C.P.T.S.S.) 
 (Jlco) 

NOTIFIQUESE 
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